
Acuerdo n.°  97 de 2 de  julio, aprobando el dictado por el Pre-
f ecto de Nueva- Segovia, que determina hasta qué cantidad 
pueden traer empleada en, efectos los mozos  que conducen 
ganado á las Repúblicas vecinas. 

El S. P. E. se ha servido emitir el acuerdo que dice; 

Gobierno 

Por cuanto habiendo examinado detenidamente el acuer
do emitido en 15 de junio próximo pasado por el Prefecto y 
Gobernador del departamento de Nueva-Segovia, facult

ado al efecto por el Supremo Gobierno, y cuyo tenor es como 
sigue: 

"Eduardo Castillo, Prefecto y Subdelegado de hacienda 
en el departamento de Nueva-Segovia: Teniendo presente, 
que sino todos, la mayor parte de los mozos arreadores de 
ganado y conductores de mulas en este departamento (cono-
cidos comunmente con el nombre de partideños) al concer-
tarse para los viajes que emprenden á las ferias llevan como 
principal la mira de comprar allá con su pequeño salario, los 

 precisos objetos para cubrir su desnudez y la de sus fa-
milias; cuya certeza he adquerido al favor de repetidos in-
formes verbales que he tomado de personas fidedignas, mu
chas de ellas nada interesadas en los negocios comerciales: 
que si por las disposiciones generales, y aun por la espe-
cial del art. 11 de la ley de 1.° de julio de 1836, está prohi-
bida bajo severas penas la introduccion clandestina de efec-
tos, y solo permitida la de los de licito comercio, á condicion 
de satisfacer el derecho de alcabala respectivo, lo están tam-
bien los miserables valores que traen empleados los pa
rtideños: que no obstante tales prohibiciones, se hace preciso 
conciliar la situacion del Tesoro con la de esos seres indijen-
tes, que en todo tiempo como en el presente, le han mereci-
do al Gobierno su paternal consideracion. — Con presencia 
de la resolucion dictada por el Sr. Ministro de Hacienda. el 
dia 3 de abril del corriente año, en consulta dirijida por este 
mando, he tenido á bien acordar y 
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Acuerdo: 

1.° Se permite que los mozos arreadores de ganado 
y de mulas, llamadospartiddíos, puedan introducir á este 
departamento, libres de derecho, hasta doce pesos en efec
tos de los de lícito comercio los que vayan á Guatemala, y 

hasta seis los que vayan á San Miguel. 
2.° Para que los indicados mozos gocen de la gracia 

de que habla el artículo anterior, deben sujetarse á las 
condiciones siguientes: 1.° Comprobar ante la Receptoría 
respectiva con constancia jurada del patron dueño del ga
nado ó mulas, que fueron á Guatemala ó San Miguel en su 
servicio en ocupacion del arreo: 2.° Presentar a las Garitas 
ó Resguardos de este departamento por donde pasen, los 
efectos que traigan, y ocurrir con ellos á la Receptoría de 
esta ciudad, para, que tome  de todos un conocimiento exacto 
con expresion del nombre del partideirio, quien tomará ju

ramento sobre si solo aquellos son los únicos que ha intro
ducido. 
3.° Es obligacion del Guarda de la Garita ó Res
guardo, tomar igual razon de los efectos que les sean presen

tados y del nombre del dueño darle guía para la Recep
toría, y á ésta un conocimiento separado de ellos para la 
debida confrontacion. 
4.° El Receptor es obligado á dar aviso al Sr. Mi- 
nistro de hacienda, con copia autorizada de las razones que 
haya tomado de los efectos presentados. 
5.° El Receptor, cuando dude de la legalidad 
de la constancia dada por el dueño ó patron del ga-
nado ó mulas, queda facultado para juramentarle en for. 
ma, y resultando falsa, procederá á lo que haya lugar en 
derecho. De la misma manera puede el Receptor hacer 
las investigaciones que crea análogas, cuando le ocurra du-
da, en la autenticidad de la guía ó razon que le sea re-
mitida por el Guarda, 
6.° El amador arreadores, que al favor de la gracia 
que se les dispensa, introduzcan mayor suma de efectos que 

la de que habla el art. 1.° que no los presente á la Re
ceptoría; ó al que se, le averigúe fraude en la constancia 
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del patron ó en la guía ó razon del Guarda, sufrirá en el pri-
mer caso la pena de comiso en todos los efectos introducidos: 
en el 2.° hule una multa, de 6 á 12 ps; y en el 3 á mas del 
comiso, 1a de treinta días de prision que gubernativamente 

 le impondrá el Subdelegado de hacienda, con aviso del 
Receptor, por el fraude cometido; quedando por el mis-
mo hecho privado de la gracia para en lo sucesivo. 
7.° Dése cuenta con el presente acuerdo al Supre-
mo Gobierno, para que si merece su aprobacion, se 
mande publicar y circular en los pueblos de mi mando. 

Ocotal, junio 15 de 1861. --- Eduardo Castillo, 
Y encontrando el Gobierno conveniente el acuerdo 

anterior para que sirva de regla general en todos los ca 
sos que ocurran en el comercio terrestre con los Estados 
limítrofes (*) ha tenido á bien aprobarlo en todas sus partes; 
mandando que las disposiciones que contiene sean obser- 
vadas tanto en el departamento de Nueva-Segovia corno 
en los denlas puntos fronterizos con los estados centro-
americanos, en las introducciones que llagan los arrieros, 
mozos, ó partideños pobres para su uso particular ó el 
de sus familias. 

Comuníquese á quienes corresponde. --Managua, julio 
2 de 1861. --- Martínez. 
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